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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 

las Mismas. 

2. Tema de la Iniciativa. Función Pública. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Ricardo Francisco Exsome Zapata. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Morena. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
29 de septiembre de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
29 de septiembre de 2020. 

7. Turno a Comisión. Transparencia y Anticorrupción. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Promover la adopción de criterios que incentiven la incorporación de las mejores prácticas internacionales y los avances tecnológicos 

para la planeación, licitación, contratación, ejecución, supervisión y seguimiento de obras públicas y servicios relacionados con las 

mismas. Homologar medidas con motivo de la desindexación del salario mínimo, por la Unidad de Medida y Actualización. 

 

 

 

No. Expediente: 0271-1PO3-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 134, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, indicar 

con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que componen el 

precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 

RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público y tiene por objeto 

reglamentar la aplicación del artículo 134 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de 

contrataciones de obras públicas, así como de los servicios 

relacionados con las mismas, que realicen: 

 

I. a II. … 

 

 

 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman, 

derogan y adicionan diversas disposiciones a la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
 

Artículo Único. Por el que se deroga la fracción III del artículo 

1;se reforma el párrafo cuarto del artículo 24; se reforma el 

párrafo primero del artículo 27 bis; se reforma el párrafo tercero 

del artículo 31; se reforma el artículo 32; se reforma el párrafo 

sexto del artículo 36; se reforma la fracción II del artículo 50; se 

reforma el párrafo segundo del artículo 53; se reforman los 

párrafos primero y tercero del artículo 66; se reforma el párrafo 

segundo, se deroga el párrafo tercero y se adiciona un párrafo 

cuarto del artículo 74 bis; se reforma el párrafo primero del 

artículo 76; se reforma el artículo 77 y se adiciona el artículo 10 

bis de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas, para quedar como sigue: 

 

Artículo 1. ... 

 

 

 

 

 

I. ... 

 

II. ... 
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III. La Procuraduría General de la República; 

 

IV. a VI. … 

 

 

 

 

 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

Artículo 24. La planeación, programación, presupuestación y el 

gasto de las obras y servicios relacionados con las mismas, se 

sujetará a las disposiciones específicas del Presupuesto de Egresos 

de la Federación, así como a lo previsto en la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y demás disposiciones 

aplicables y los recursos destinados a ese fin se administrarán con 

eficiencia, eficacia, economía, transparencia, honradez e 

III. Se deroga 
 

IV. ... 

 

V. ... 

 

VI. ... 

 

... 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 10 Bis. Los titulares de las dependencias y entidades 

promoverán la adopción de criterios que incentiven la 

incorporación de las mejores prácticas internacionales y los 

avances tecnológicos para la planeación, licitación, 

contratación, ejecución, supervisión y seguimiento de obras 

públicas y servicios relacionados con las mismas. 

 

Artículo 24. ... 
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imparcialidad para satisfacer los objetivos a los que fueren 

destinados.  

 

… 

 

… 

 

Para la realización de obras públicas se requerirá contar con los 

estudios y proyectos, especificaciones de construcción, normas de 

calidad y el programa de ejecución totalmente terminados, o bien, 

en el caso de obras públicas de gran complejidad, con un avance 

en su desarrollo que permita a los licitantes preparar una 

proposición solvente y ejecutar los trabajos hasta su conclusión 

en forma ininterrumpida, en concordancia con el programa de 

ejecución convenido. Se exceptúa de lo anterior los casos a que se 

refieren las fracciones II, V y VIII, salvo los trabajos de 

mantenimiento, del artículo 42 de esta Ley.  

 

… 

 

Artículo 27 Bis. En las licitaciones públicas, cuyo monto rebase 

el equivalente a diez millones de días de salario mínimo general 

vigente en el Distrito Federal y en aquellos casos que determine 

la Secretaría de la Función Pública atendiendo al impacto que la 

contratación tenga en los programas sustantivos de la dependencia 

o entidad, participarán testigos sociales conforme a lo siguiente: 

 

 

I. a IV. … 

 

 

 

 

... 

 

... 

 

Para licitar, adjudicar y contratar obras públicas, las 

dependencias y entidades deberán de contar los 

estudios y proyectos, permisos ambientales, derechos 

de propiedad, inmuebles y bienes necesarios, especificaciones 

de construcción, normas de calidad y el programa de ejecución 

totalmente terminados. Se exceptúa de lo anterior los casos a que 

se refieren las fracciones II, V y VIII, salvo los trabajos de 

mantenimiento, del artículo 42 de esta Ley. 

 

 

 

... 

 

Artículo 27 Bis. En las licitaciones públicas, cuyo monto rebase 

el equivalente a quince millones de Unidades de Medida y 

Actualización (UMA) diaria vigente y en aquellos casos que 

determine la Secretaría de la Función Pública atendiendo al 

impacto que la contratación tenga en los programas sustantivos de 

la dependencia o entidad, participarán testigos sociales conforme 

a lo siguiente: 

 

I. ... 
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… 

… 

II. ... 

 

II. ... 

 

a) ... 

 

b) ... 

 

c) ... 

 

d) ... 

 

e) ... 

 

f) ... 

 

g) ... 

 

h) ... 

 

IV. ... 

 

a). ... 

 

b). ... 

 

c). ... 
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Artículo 31. La convocatoria a la licitación pública, en la cual se 

establecerán las bases en que se desarrollará el procedimiento y en 

las cuales se describirán los requisitos de participación, deberá 

contener: 

 

I. a XXXIII. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 31. ... 
 

 

 

 

I. ... 

 

II. ... 

 

III. ... 

 

IV. ... 

 

V. ... 

 

VI. ... 

 

VII. ... 

 

VIII. ... 

 

IX. ... 

 

X. ... 

 

XI. ... 

 

XII. ... 

 

XIII. ... 
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XIV. ... 

 

XV. ... 

 

XVI. ... 

 

XVII. ... 

 

XVIII. ... 

 

XIX. ... 

 

XX. ... 

 

XXI. ... 

 

XXII. ... 

 

XXIII. ... 

 

XXIV. ... 

 

XXV. ... 

 

XXVI. ... 

 

XXVII. ... 

 

XXVIII. ... 
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… 

 

Previo a la publicación de la convocatoria a la licitación pública 

cuyo presupuesto estimado de contratación sea superior a diez mil 

veces el salario mínimo general vigente en el Distrito Federal 

elevado al mes, el proyecto de convocatoria deberá ser difundido 

a través de CompraNet, al menos durante diez días hábiles, lapso 

durante el cual éstas recibirán los comentarios pertinentes en la 

dirección electrónica que para tal fin se señale. 

 

… 

 

… 

 

Artículo 32. La publicación de la convocatoria a la licitación 

pública se realizará a través de CompraNet y su obtención será 

gratuita. Además, simultáneamente se enviará para su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación, un resumen de 

la convocatoria a la licitación que deberá contener, entre otros 

elementos, el objeto de la licitación, el volumen de obra, el 

XXIX. ... 

 

XXX. ... 

 

XXXI. ... 

 

XXXII. ... 

 

XXXIII. ... 

 

... 

 

Previo a la publicación de la convocatoria a la licitación pública 

cuyo presupuesto estimado de contratación sea superior a diez 

mil veces la Unidad de Medida y Actualización (UMA) 

vigente elevado al mes, el proyecto de convocatoria deberá ser 

difundido a través de CompraNet, al menos durante diez días 

hábiles, lapso durante el cual éstas recibirán los comentarios 

pertinentes en la dirección electrónica que para tal fin se señale. 

 

... 

 

... 

 

Artículo 32. La publicación de la convocatoria a la licitación 

pública se realizará únicamente a través de CompraNet. 
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número de licitación, las fechas previstas para llevar a cabo el 

procedimiento de contratación y cuando se publicó en 

CompraNet y, asimismo, la convocante pondrá a disposición de 

los licitantes copia del texto de la convocatoria. 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

Artículo 36. La entrega de proposiciones se hará en sobre 

cerrado. La documentación distinta a la propuesta técnica y 

económica podrá entregarse, a elección del licitante, dentro o 

fuera de dicho sobre. En el caso de las proposiciones presentadas 

a través de CompraNet, los sobres serán generados mediante el 

uso de tecnologías que resguarden la confidencialidad de la 

información de tal forma que sean inviolables, conforme a las 

disposiciones técnicas que al efecto establezca la Secretaría de la 

Función Pública. 

 

… 

 

… 

 

… 

 

 

 

 

 

 

La convocatoria tendrá un costo no mayor a 130 UMAS 

dependiendo de la magnitud, características y complejidad de 

la obra o servicio que se licite. El dinero recaudado será para 

la dependencia o entidad convocante. 

 

Cuando por causas imputables a la dependencia se declare 

una licitación desierta, está reintegrará a los participantes el 

monto pagado por la convocatoria. 

 

Artículo 36. ... 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

... 

 

... 

 

... 

 



 
 

 

  

 

 

 

 11 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

… 

 

Para facilitar los procedimientos de contratación, las convocantes 

deberán efectuar revisiones preliminares respecto de la 

especialidad, experiencia y capacidad de los interesados, y 

cerciorarse de su inscripción en el registro único de contratistas a 

que se refiere el artículo 74 Bis de esta Ley, así como de la 

documentación distinta a la propuesta técnica y económica, de 

acuerdo con lo que establezca el reglamento de esta Ley. En 

ningún caso se podrá impedir el acceso a quienes no se 

encuentren inscritos en dicho registro, por lo que los licitantes 

interesados podrán presentar sus proposiciones directamente en 

el acto de presentación y apertura de las mismas. 

 

… 

 

Artículo 50.- El otorgamiento del anticipo se deberá pactar en los 

contratos y se sujetará a lo siguiente: 

 

I. … 

 

II. Las dependencias y entidades podrán otorgar hasta un treinta 

por ciento de la asignación presupuestaria aprobada al contrato en 

el ejercicio de que se trate para que el contratista realice en el sitio 

de los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes, 

bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado 

de la maquinaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos; 

así como, para la compra y producción de materiales de 

construcción, la adquisición de equipos que se instalen 

permanentemente y demás insumos que deberán otorgar.  

... 

 

En los procedimientos de contratación, las 

convocantes revisarán la especialidad, 

experiencia, cumplimiento de contratos, capacidad de los 

interesados y constancia documental de su inscripción en el 

registro único de contratistas y, en el de la Dependencia o 

Entidad cuando así corresponda, referidos en el artículo 74 Bis 

de esta Ley, así como la demás documentación y requisitos 

establecidos en la convocatoria. 

 

 

 

 

... 

 

Artículo 50. ... 

 

 

I. ... 

 

II. Las dependencias y entidades tendrán que otorgar un 

porcentaje de la asignación presupuestaria aprobada al contrato 

en el ejercicio de que se trate para que el contratista realice en el 

sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes, 

bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado 

de la maquinaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos; 

así como, para la compra y producción de materiales de 

construcción, la adquisición de equipos que se instalen 

permanentemente y demás insumos que deberán otorgar. Este 
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… 

 

III. a VI. … 

 

 

 

 

 

 

 

… 

 

… 

 

Artículo 53. Las dependencias y entidades establecerán la 

residencia de obra o servicios con anterioridad a la iniciación de 

las mismas, la cual deberá recaer en un servidor público 

designado por la dependencia o entidad, quien fungirá como su 

representante ante el contratista y será el responsable directo de la 

supervisión, vigilancia, control y revisión de los trabajos, 

incluyendo la aprobación de las estimaciones presentadas por los 

contratistas. La residencia de obra deberá estar ubicada en el sitio 

de ejecución de los trabajos.  

 

Cuando la supervisión sea realizada por contrato, la aprobación 

de las estimaciones para efectos de pago deberá ser autorizada por 

la residencia de obra de la dependencia o entidad. Los contratos 

porcentaje, lo determinará la dependencia o entidad conforme 

a la complejidad y requerimientos de la obra. 
 

... 

 

III. ... 

 

IV. ... 

 

V. ... 

 

VI. ... 

 

 

 

 

 

Artículo 53. ... 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cuando la supervisión sea realizada por terceras personas , la 

supervisora será corresponsable con el residente designado 

por la dependencia o entidad, en verificar la correcta 
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de supervisión con terceros, deberán ajustarse a los lineamientos 

que para tal efecto determine la Secretaría de la Función Pública.  

 

 

 

 

 

… 

 

… 

 

Artículo 66.- Concluidos los trabajos, el contratista quedará 

obligado a responder de los defectos que resultaren en los 

mismos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad 

en que hubiere incurrido, en los términos señalados en el contrato 

respectivo y en la legislación aplicable.  

 

Los trabajos se garantizarán durante un plazo de doce meses por 

el cumplimiento de las obligaciones a que se refiere el párrafo 

anterior, por lo que previamente a la recepción de los trabajos, los 

contratistas, a su elección, deberán constituir fianza por el 

equivalente al diez por ciento del monto total ejercido de los 

trabajos; presentar una carta de crédito irrevocable por el 

equivalente al cinco por ciento del monto total ejercido de los 

trabajos, o bien, aportar recursos líquidos por una cantidad 

equivalente al cinco por ciento del mismo monto en fideicomisos 

especialmente constituidos para ello.  

 

 

 

ejecución de los trabajos de acuerdo a las especificaciones del 

contrato y la calidad de los materiales . La aprobación de las 

estimaciones para efectos de pago deberá ser autorizada por la 

residencia de obra de la dependencia o entidad. Los contratos de 

supervisión con terceros, deberán ajustarse a los lineamientos que 

para tal efecto determine la Secretaría de la Función Pública. 

 

... 

 

 

 

Artículo 66. ... 

 

 

 

 

 

Los trabajos se garantizarán hasta un 

plazo de veinticuatro meses conforme a la complejidad y 

características de la obra para el cumplimiento de las 

obligaciones a que se refiere el párrafo anterior, por lo que 

previamente a la recepción de los trabajos, los contratistas, a su 

elección, deberán constituir fianza por el equivalente hasta el 

veinte por ciento del monto total ejercido de los trabajos; 

presentar una carta de crédito irrevocable por el equivalente hasta 

por el diez por ciento del monto total ejercido de los trabajos, o 

bien, aportar recursos líquidos por una cantidad equivalente hasta 

por el diez por ciento del mismo monto en fideicomisos 

especialmente constituidos para ello. 
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… 

 

 

Los contratistas, en su caso, podrán retirar sus aportaciones en 

fideicomiso y los respectivos rendimientos, transcurridos doce 

meses a partir de la fecha de recepción de los trabajos. En igual 

plazo quedará automáticamente cancelada la fianza o carta de 

crédito irrevocable, según sea el caso.  

 

 

… 

 

… 

 

 

 

Artículo 74 Bis. El sistema integral de información contará, en 

los términos del Reglamento de esta Ley, con un registro único de 

contratistas, el cual los clasificará de acuerdo, entre otros 

aspectos, por actividad, datos generales, nacionalidad e historial 

en materia de contrataciones y su cumplimiento.  

 

Este registro deberá ser permanente y estar a disposición de 

cualquier interesado, salvo en aquellos casos que se trate de 

información de naturaleza reservada, en los términos establecidos 

en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental.  

 

 

 

Los recursos aportados en fideicomiso deberán invertirse en 

instrumentos de renta fija. 

 

Los contratistas, en su caso, podrán retirar sus aportaciones en 

fideicomiso y los respectivos rendimientos, 

transcurridos veinticuatro meses a partir de la fecha de recepción 

de los trabajos. En igual plazo quedará automáticamente 

cancelada la fianza o carta de crédito irrevocable, según sea el 

caso. 

 

... 

 

... 

 

Artículo 74. ... 

 

Artículo 74 Bis. El sistema integral de información contará, en 

los términos del Reglamento de esta Ley, con un registro único de 

contratistas, el cual los clasificará de acuerdo, entre otros 

aspectos, por actividad, datos generales, nacionalidad e historial 

en materia de contrataciones y su cumplimiento. Este 

registro será obligatorio , permanente y estará a disposición de 

cualquier interesado, salvo en aquellos casos que se trate de 

información de naturaleza reservada, en los términos establecidos 

en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental. 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dicho registro tendrá únicamente efectos declarativos respecto de 

la inscripción de contratistas, sin que dé lugar a efectos 

constitutivos de derechos u obligaciones. 

 

Artículo 76. La Secretaría de la Función Pública podrá verificar 

la calidad de los trabajos a través de los laboratorios, instituciones 

educativas y de investigación o con las personas que determine, 

en los términos que establece la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización y que podrán ser aquellos con los que cuente la 

dependencia o entidad de que se trate. 

 

 

… 

 

Artículo 77. Los licitantes o contratistas que infrinjan las 

disposiciones de esta Ley, serán sancionados por la Secretaría de 

la Función Pública con multa equivalente a la cantidad de 

cincuenta hasta mil veces el salario mínimo general vigente en el 

Distrito Federal elevado al mes, en la fecha de la infracción. 

En dicho sistema existirán secciones o subsistemas por 

dependencia o entidad cuando por las características, 

complejidad y magnitud de las obras y servicios relacionados 

con las mismas que realicen, sea necesario clasificar, además 

de los aspectos que se indican en el párrafo anterior, la 

especialidad, experiencia, cumplimiento de contratos y 

capacidad de los contratistas para la ejecución de las obras o 

servicios a que se refiere esta Ley. 

 

Se deroga 

 

 

 

Artículo 76. La Secretaría de la Función Pública y la Auditoría 

Superior de la Federación podrán verificar la calidad de los 

trabajos a través de los laboratorios, instituciones educativas y de 

investigación o con las personas que determine, en los términos 

que establece la Ley de Infraestructura de la Calidad y que 

podrán ser aquellos con los que cuente la dependencia o entidad 

de que se trate. 

 

... 

 

Artículo 77. Los licitantes o contratistas que infrinjan las 

disposiciones de esta Ley, serán sancionados por la Secretaría de 

la Función Pública con multa equivalente a la cantidad de 

cincuenta hasta mil veces la Unidad de Medida y Actualización 

vigente elevada al mes, en la fecha de la infracción. 
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 Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. Para los efectos del presente decreto, la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, en un lapso de180 días, siguientes a 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación, deberá 

realizar las adecuaciones normativas en el Reglamento de la Ley 

de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y 

demás ordenamientos correspondientes. 

 

Tercero. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en un 

lapso de 180 días siguientes a la publicación en el Diario Oficial 

de la Federación, deberá presentar la estrategia para la 

incorporación de las mejores prácticas internacionales para los 

efectos a que se refiere el Artículo 10 Bis del presente Decreto, 

definiendo tiempos de implementación e incluyendo el plan de 

capacitación tanto del sector público como del sector privado. 

 

Cuarto. Las licitaciones en curso en las que, a la fecha de la 

entrada en vigor del presente, no se hubiere emitido el fallo, 

deberán regularse conforme a las reglas previas a esta 

normatividad. 

 

Quinto. El Registro Único de Contratistas deberá de estar 

actualizado a más tardar el 1 de enero de 2022, a fin de considerar 

los datos integrados por los subsistemas que integrarán las 

dependencias que así lo determinen. 
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BN 

Sexto. A partir del 1 de enero de 2022, aquellos contratistas que 

no estén inscritos en el padrón de contratistas sectorial de las 

dependencias donde deseen participar para licitar, no podrán 

inscribirse en dichas licitaciones. 

 


